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A la E on. Stella Mary6 Guillén Fret6, Directora Eiecutiva
Unidad Técni.a delCabinete *riál
Presidencia de la República
E, D

DICTAMEN DE AUDITORIA INTERNA N' O?¿O2O
INFoRME DE ElEcuc,IóN pRrsupuEsrÁRlá

Del07 de enero ol 30 de juiio de 2020

I- He verificado el Informe de Ejecución Presupuesta a que se acompaña de la Unidad Técnica
del Gabinet€ Social de la Presidencia de la República (UTGS), los gastos efe(tuados y la

Ejecución del Presupuesto de enero a junio del eiercicio fiscal 2020, aprobado y asignado a la
Entidad.

3- Responsabilidad del Auditor
Mi responsabilidad como Encargada de la Auditoria tntema Institucional es expresar una
opinión sobre el Informe de Eiecución Presupuestaria, en base a la alditoria practicada, de

acuerdo con las normas de auditorias establecidas en el Manual de Auditoria Gubemamental
del Paraguay. Eras nonnas requieren que cump¡amos con requisitos éticos y que
planfiquemos y realicemos la auditoía para obtener u¡a següridad razonable de que el
Informe de E¡<ución Presupuestaria esté libre de errores significativos.

Una auditorÍa comprende Ia realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoria
sobre las cifras y Ias revelaciones en el Info¡me de Eiecución Presupuestaria. t-os

procedimientos seleccionados dependen del iuicio del auditor, incluyendo la evalua.ión de
errores significativos en el Inforñe de E e€u€ión Besupuestaria, debido a fraude o error. Una
auditoria también incluye la evaluación de lo apropiado de las pollticas contables utilizadas y
la razonabilidad de las estimaciones contables efectuadas por la Administración, asi como la
evaluación de la presentación de los Presupuestaria en su
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2- Respo sabilidad de la Aibliflistración sobre los estados financietus
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable del Informe de

Eiecución Presupuestaria de €onformidad con noÍnas contables guternamentales
generalmente aceptadas en Paraguay. Dicha responsabilidad incluye el dirño,
implementación y mantenimiento de controles internos adecuados para la preparación y
presentación razonable del Inlorme de Eiecución Presupuestaria que esté libr€s de errores
si8¡ifi.ativos, debido a fraude o error, la s€lección y aplicación de politicas contables
apropiadas; y la realización de estimaciones contabl€s que sean razonables en las

circunstancias.
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El Eabaio no incluye una revisión deta[ada e integral de todas las operaciones, por lo tanto, el
presente dictamen no se puede conside¡ar como una exposición de todas las deficiencias

existentes o de todas Ias medidas que podrían adoptarse para corregirlas.

Considero que la evidencia de auditorla que he obtenido es suficiente y apropiada, y que

cuento con los elementos de juicios apropiados que me permiten emitir una opinión de

auditorfa sobre el Informe de Ejecución PresupuestaÍa.

4- Énfasis
Sin calificar mi opinión, e6 importante mencionar que las debilidades en el Sistema de Control
Interno que se encuentran descriptas en el Informe de AII o+PATRIMONIO-2019
"AUDITORIA DE GESTIÓN", relacionadas al árca de Pat monio; también en lo que hace al
registro, resumen y reporte de la información contable emitida, deben ser obietos de monitoreo
y seguimiento. De no ser atendidas dichas debilidade§, podrlan afectar la razonabilidad de las
informaciones contables futuras a ser presentadas por la Unidad Técnica del Gabinete Social de
Ia Presid€ncia de Ia República.

5- Opi,tió,t

En mi opinión, el Informe de Ia Eiecución Presupuestaria de enero a iunio del eje¡cicio fiscal

2020 de Ia Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República que se adiunta,

presenta razonableñente en todos sus aspectos de importancia, 106 gastos efectuados,

patrimoniales y la situación presupuestaria en sus aspe{tos relevantes, por el pe odo
comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio de 2020, y están conforme a las no¡mativas
legales vigentes.

Asunción,21 dejulio de 2020

/)
T.

ela Topacío Colrná

d., Ia Auditori¿ lnterna
Unidad e(nica del Cabinete Social

Presidencia de Ia República
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NoTASAL INFoRME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

DEL GABINETE SocIAL DE UT PRESIDENCIA DE LII REpÚBLICA
El presente Informe de Ejecuc¡ón Presupuestaria del Cabinete Social de la Presidencia de Ia República, fue

elaborado de acuerdo a los lineamientos del Sistema Integral de Contabilidad (SICO), establecidos por lá ¿ey,^,i"
1535/99 "De Adninistroción Financieru del Estado"y su reglamentación. Está basado en los Ob,etos de castos y de
lngresos del Presupuesto lnstitucional aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020 según la Ley N" 6469/2020, "eue
apmeba el Presupuesto G€neral de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2020", reglamentada por el Decreto N.
3264 /20720 "Por el cral se reglamenta la Ley N" 6469 del 16 de enero de 2020, "Que aprueba el presupuesto cenerat
de la Nación para el Eiercicio F¡sca¡2020".

El Presupuesto Total de lngresos asignadoal Gabinete Social de la Presidencia de la República con sus respectivas
modiffcaciones al 31 de diciembre del 2020 totalizó es.6.528,622,425 (guomníes seis mll qulnientos veintiocho
millones selsc¡entos yeintidós mil cuot¡ocientos velntlclnco), para la Clase de Programa 01 Programa Central,
Programa 01- Programa Central, Actividad 03 - Coordinación Administrativa y Financiera del Cabinete Social, Fuenle
de Financiamiento l0 Recursos del Tesoro.

Del presupuesto de Gastos para la Clase de Programa 01 - Programa Cenrral, Programa 01 - Programa Centrat,
Act¡vidad03 Coordinación Administrativa y Financiera del Gabinete Social, fuentede Financiamiento 1O - Recursos
delTesoro, se ejecutó al 30 dejunio de 2020 un total de cs.2.250.80O.4,t4 (guaranles dos mit doscientos cincuenta
millones ochocientos mil cuot¡ocientos cuqrenta y cuatro) que representa el 36% del presupuesro vigenre.

a) Estructura del Presupuesto de Ingresos - Clase de Programa 01 - Programa Central,
Programa 01 - Programa Central, Actividad 03 - Coordinación Administrativa y
Financiera del cabinete Social, F.F. 10 - Recursos del Tesoro

objeto de
G¿sfo.t

Descripción Total Gs.

151 Transferencias Corrientes 6.504.622.425.-

Transferencia de Capital 24.000.000.-

TOTAL 6.52A.622.425.-

'Tlth.

1

2 Disponibilidades.
El Cabinete Social de la Presidencia de la República es una Unidad Respoñsab¡e que depende directamente

de la Unidad de Administración y Finanzas del Gabinete Civil de la Presidencia de Ia República. No cuenta con ningún
tipo de disponibilidad para elEiercicio Fiscal2020, rigiéndose por el Plan Financiero aprobadoy pordetplan de Caia
Institucional para el pago de süs obligaciones.

3. Bienes de Uso Institucional.
Se encuentran clasificados de acuerdo a¡ tt oru¿l de Normos y p¡ocedimientos poro lo Administración,

Uso, Control, Custodia, Cl¿sí¡icación y Contabilizaclón de los Bienes ilel Estado, aprobado por el Decreto Nc
20132103. Los bienes se encuentran valuados a su costo original de compra, siendo utiljzando el Mérodo neal para
§u Reva¡úo y Depreciación, conforme a la Normariva de Cierre de¡ Eiercicio Fiscal 2019, establecida
Ceneral de Contabilidad Pública del Ministerio de Hacienda. Et Cuadro de Revatúoy Depreciación de

vos lntangibles seencuentr¿n expuestas€n el Formulario F.C. Ns 7_1 que se anexa al present€ I
d sov

lBtA
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4 Activos Intangibles.
Los Activos Intangibles seercuenlmn valuados a su costo oiginal de adquisición, son revaluados y amortizados de

acuerdo a la Tabla d€ Vida Util (5 años), s¡endo utilizando el Método Lineal para su Reva¡úo y Depreciación. conforme a ta
Normat¡va de Ciene del Ej€rcicio Fiscal 2019, establecida por la Dirección Gener¿l de Contab¡lidad ftblica d€t Ministerio
de Hacienda. El Cuadro de Revalúo y Depreciación d€ Act¡vos Int¡ngibles se encuentra expu€sla en el Formula¡io F.C. N"
7.2 que se anexa alpresente lnforme.

Presupuesto de Gastos Eiecutados.
a) Clase de Programa 01 - Programa Central, Programa 01- Programa Central,

Actividad 03 - Coordinación Administrativa y Financiera del Gabinete Social, F.F. 10
- Recursos del Tesoro.

Descripción
Vigente Total Obligado Toral Pagado

ó/o

Eiec

5

Ob¡eto

Gostos

100

200

300

500

900

4.433.304.274

1.s88.815.238

201.100.000

20.000.000

4.000.000

7.137 .73A.466

'135.252.37 0

50.088.000

0

0

3.078.7 66.672

742.966.460

155.686.000

20.000.000

4.000.000

31

53

25

0

0

Total 6-247.279.516 2.250.AOO.444 1.923.078.836 3.996.419.072 36

El Total de Castos eiecutados para la Clase de Programa 01 - programas Central, programa 01- programa Central,
Actiüdad 03 - Coord¡nac¡ón Adminishariva y Financiera del Gabinete Social - F_F. 10 - Reo¡rsos d€l Tesoro,
repr€senta el 36% del pr€supuesto vigente, del cual, el 21.68% fue destinado para pago de Servicios personales
(Salarios, Remuneración Extraordinaria, Boniñcaciones y cratificaciones), el 13,53% fue utilizado para de Servicios
no Personales (Servicios Básicos de ANDE y COPACo, y Viáticos), y el 0,80% en Bienes de Consumo e ¡nsumos
[Alimentos para la persona, servicio de Cat€ring).

Obligaciones Pendientes de Pago/Deuda notante al 30 de junio de 2020

b) Clase de Programa 01 - Programa Central, programa 01- programa Central,
Actividad 03 - Coordinación Administrativa y Financiera del Gabinete Social, F.F. 10
- Recursos del Tesoro.

Objeto de Castos Descripción Presu puesto Vigente

100
200
300

Servicios Personales
Serv¡cios no Personales
Bienes de Consumo e lnsumos

216.799.200
108.s52.810

326.000
Total

Unidad Téc¡ica delC¡bincle Soci¡lde ¡á Presid€nc¡a d€ to R€púb

32S.678.010
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sáldo
Presupuestario

Servicios PeBonalés

Servicios no
Personales
Bienes de Consumo e

Inversión Ffsica

Otros Castos

1.354.531 .666

a45.A4A_778

50.414.000

0

0
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LISTAOO DE EJECUCION PRE§UPUESTARIA POR ELOAJETO DELGASTO
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OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO
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